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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por an año, . « • « 36 pesetas. {
Vrimestre. . 9 id. |

Üímero suelto 50 cén timos*
Edictos de pago y anunoios de 

iaterés particular, se insertarán á 
50 oéutimos linea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in> 
seroion de la ley en la Gaosta.—(Artículo L'^ dél Código Civil).

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios recioan 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de eos* 
tambre, donde permaneoerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputo 
oion, durante las horas de oficina.

Toda la corresnondenoia se diri* 
girá al Administrador del Bolbtin 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pagoi

PARTE OFICIAL

i

1

3 , Id.el Rey D. Alfonso Xílí (q. D.g.) 
Í.^d.la Reina Doña Victoria Eugenia, 
^» A. R. el Príncipe de Asturias é lu
fa itasydemás personas de la Augusta 
Reni Familia, continúan sin novedad 
eu su importante salud.

'Gaceta del 25 de Julio de 1924.)

NúM. 3.665.

GOBIERNO CIVIL

Obras públicas.—Instalaciones 
eléctricas.

Visto el expediente incoado a 
instancia de don Andrés Pérez 
Delgado, vecino de Rubí de Bra
camonte, solicitando autorización 
para establecer una línea de 
transporte de energía eléctrica a 
alta tensión que partiendo, en el 
pueblo de Velasoálvaro, de otra 
línea legalmente establecida por 
la Sociedad Hidroeléctrica de Pes- 
queruela, sirva para el alumbra
do de Rubí de Bracamonte, .

Resultando:
1 .’ Que practicada la ínfor» 

mación pública que previenen 
las disposiciones vigentes en la 
materia no se ha presentado re
clamación alguna en contra de la 
petición.

2 .” Que el Ingeniero en quien 
delegó la Jefatura de Obras pú
blicas de esta provincia para la 
confrontación del proyecto infor
ma en el sentido de que aunque 
la línea ya establecida no se ajus
ta al proyecto está aun mejor que 
tñ él por separarse del camino 
que seguía y presentar menos 
peligro para el público, pudiendo 
por lo tanto aceederse a lo solici
tado,

3 .® Que oída la Comisión pro
vincial y el Verificador do Con
tadores manifie=?tan que puedo 
aceederse a la concesión de la au
torización solicitada mediante las 
condiciones reglamentarias im
puestas por una y otro.

Considerando:
1 .® Que el proyecto presenta

do reúne ajuicio de la Jefatura 
de Obras públicas las condiciones 
técnicas necesarias para que con 
arreglo a él pueda hacerse la con
cesión, siendo también aceptables 
las tarifas presentadas.

2 .® Que el expediente ha se
guido su tramitación reglamen
taria sin obstáculo alguno, sien
do favorables todos los informes 
sobre él recaídos y en el sentido 
de que puede aceederse la conce
sión que se solicita.

3 .® Que tanto por no haber 
solicitado el peticionario la impo
sición de servidumbre forzosa de 
paso de corriente sobre predios 
particulares, como por derivarse 
la fuerza de otra línea legalmen- 
te establecida, nada ha lugar a 
resolver sobre estos extremos.

Vistos el artículo 8." del Regla
mento de Instalaciones eléctricas 
de 27 de Marzo de 1919, y de
más pertinentes al caso, este GO’ 
biemo civil consiidera justo y así 
lo acuerda acceder a lo solicitado 
bajo las onadioiones siguientes:

1 .* Se autoriza a don Andrés 
Pérez Delgado, vecino de Rubí 
de Bracamonte, para establecer 
una línea de transporta de ener
gía eléctrica a alta tensión desde 
la que en Velasoálvaro posea la 
Sociedad Hidroelóctrica de Pes- 
queruela hasta el pueblo de Rubí.

2 .* Las obras se ejecutarán 
con arreglo al proyecto presenta
do y con entera sujeción en to
das sus disposiciones a las reglas 

técnicas establaoidas por el Re- 
glamento de losta’aoiones eléc
tricas da 27 da Marzo de 1919, 
excepto la línea que en vez de 
seguir el camino que hay entre 
dichos dos pueblos se compondrá 
de dos alineaoiooas que tendrán 
su vórtice en el punto de en
cuentro de dicho camino con la 
Cañada merinera.

3 .* El plazo de ejecución de 
las obras será el de tres meses* 
contando a partir de la fecha de 
ia publicación de esta concesión 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia.

4 .® La inspección y vigilancia 
de las obras se llevará a cabo por 
la Jefatura de Obras públicas de 
esta provincia, a la que dará 
cuenta el peticionario del princi
pio y terminación de las mismas,

5 .® Esta concesión se hace 
salvo el derecho de propiedad, sin 
perjuicio de tercero y a título 
precario, da modo que el Estado, . 
por causa de mayor interés pú- í 
blioo-, puede modidcarla y hasta 5 
declararía caducada sin que por S 
el concesionario se tenga derecho 
a reclamación ni indemnización 
alguna.

6 .® El concesionario elevará 
al 3 por 100 la fianza del 1 por ■ 
100 de las obras que afecten a te- j 
trenos de dominio público que ya j 
tiene presentada. j

7 .® Queda sujeta esta conce
sión: a la Ley de protección a la 
producción Nacional de 14 de Fe
brero de 1907 y Reglamento pa- . 
ra su ejecución; al Real decreto 
de 20 de Junio de 1902 y Real 
orden de 8 de Julio de igual año 
relativos al coutrato del trabajo y 
a todas las disposiciones generales 
vigentes sobre la materia y a las 
que en lo sucesivo se dicten con 
igual carácter sobre la misma.

8 .® Antes de ponerse la línea 
en explotación deberá presentar 
el petioionario en la Jefatura de 
Obras públicas una póliza de cien 
pesetas, según previene el ar
tículo 84 de la vigente ley del 
Timbre, para uniría al expe
diente.

9 .® Igualmente presentará por 
duplicado antes de poner la línea 
en explotación el Reglamento de 
servicio y esquema de ia instala
ción a que se refiere el artículo 
29 del Reglamento antes citado.

10 .® El incumplimiento de 
cualquiera de estas cláusulas lle
vará consigo la caducidad inme
diata de la concesión.

Valladolid,21 de Julio de 1924.
£1 Sobemador, 

^aWa fehíjutr.

iMisniHi innu
NóM. 3.641.

GOBERNACION

Oí re coi ó a general de Admi- 
nistracién

En cumplimiento do lo dis
puesto en el artículo 35 del Re
glamento sobre población y tér
minos municipales, se publican 
a continuación los modelos con 
arreglo a los cuales ha de oon- 
feccioaarse el padrón de habitan
tes de los términos municipales.

Madrid, 5 de Julio de 1924.-— 
El Director general, Calvó So- 
telo,
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Esta casilla se reser
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el Ayuntamiento clasi
fique a los habitantes 
en: Vecinos, dumieilia- 
aos y transeúntes.
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TOO 26 de Julio de 1924

Núm. 3.614.

MICIPÂ!

Âj'jniaaiînt: de Valladolid.
17 ANUALIDAD DE. AMOKTIZACIÓN

A."ño eoonómloo de 1994 a 1995

DEUDA MUNICIPAL

Relación de las ciento veinte 
obligaciones amortizadas en 
sorteo público celebrado en elidía 
de boy, creadas para, pago de las 
obras de saneamiento de la pobla
ción, correspondientes a la citada 
anualidad. -

Vailadolid, 18 de Julio de 1924» 
—El Alcalde, Nicolás Lápez Se
rrano.

I Número • Número 
delà' 

decena amortiudaBOLAS 1 de là • 
bola '

Serie 1

Primera. 715 ' 2.* 7.141 al 7.150
Segunda 736 - 2.^ 7.351 al 7.360
Tercera.. 712 . 2.’ 7.111 al 7.120
Cuarta... 813 ■ 2.‘ 8.121 al 8.130
Quinta... 586 . l.*" 5.851 al 5.860
Sexta.... 106 1." 1.051 al 1.660
Séptima. 676 1 1.* 6.751 al 6.760
Octava. . 921 ' 3." 9.201 al 9,210
Novena.. 33 1.* 321 al 330
Décima.. 691 1.’' 6.901 al 6.910
Íéciii^ primera 822 2.* 8.211 al 8.220
fiécimá segusda 575 1 5.741 al 5.750

NÚM. 3,649.

Aldea de San Miguel.

En cumplimianto a lo que pre
viene la regla 4.* del artículo 56 
del Reglamento vigente para la 
contribución territorial, la Junta 
pericial de mi presidencia ba pro
cedido a formar la relación gene
ral de los ganados existentes en 
este distrito municipal, con ex* 
presión del número de cabezas, 
clases, usos a que están destina
dos y dueños o usufructuarios de 
los mismos; cuya lista queda ex
puesta al público desde esta fe
cha en la Secretaría del Ayunta
miento por término de cinco días, 
para que los interesados puedan 
examinaría y presentar las re
clamaciones que estimen conve
niente a sus intereses, bien en
tendido, que transcurrido diobo 
plazo, no se admitirá ninguna 
reclamación.

Aldea de San Miguel, 17 de 
Julio de 1924.—El Alcaide, Pe
dro Arribas.

Núm. .3.660.

Aldeamayor.

La Comisión de escrutinio, en 
acuerdo adoptado en el dia de 

boy, ba becho la proclamación । 
de los Vocales electos siguientes:

Parte real.

D. Hipólito Ortega Ferrero
» Fidel Martínez Picón
» Francisco Torres Benito 
» Faustino Palencia Villa

Parte personal.

D. Gonzalo Olmedo Ortega 
» Antolín Sanz Toquero 
» Luciano González Rivas

Lo que se baee público para 
general conocimiento y a fin de 
que, los que se consideren agra
viados puedan acudir en apela
ción, por término de cinco días, 
en única instancia, ante el Tri
bunal de repartos, de conformi
dad con el artículo 83 del Real 
decreto do 11 de Septiembre da 
1918.

Aldeamayor, a 20 de Julio de 
1924.—El Presidente, Leandro 
Prieto.

Núm. 3.628.

Bercero.

Don Esteban de Fuentes García, 
Alcalde-Presidente del Ayun
tamiento constitucional de 
Bercero.

Hago saber: Que la cobranza 
de las cuotas del repartimiento 
general girado para cubrir é! dé
ficit del presupuesto ordinario 
del Ayuntamiento de esta villa, 
correspondiente al ejercicio de 
1923-24, con inclusión de su tri
mestre adicional, tendrá lugar 
en la Casa Consistorial de esta 
localidad durante las boras de 
nueve a once y de quince a die- 
ciocbo de los días 28 al 31, ambos 
inclusive, del mes aetual.

En su consecuencia, para que 
llegue a conocimiento de todos 
los contribuyentes de este térmi
no municipal, así vecinos como 
forasteros y a fin de que puedan 
satisfacer sus cuotas sin los re-
cargos que para los morosos de
termina el artículo 47 de la Ins
trucción, para el servicio de la 
recaudación de las contribucio
nes, de 26 de Abril de 1900, se 
invita a los mismos por medin 
del presente edicto a que verif® 
quen el pago de sus respective 
cuotas en el plazo señalado.

Bercero, a 18 de Julio de 19'^^ 
—El Alcaide, Esteban de Fuen
tes.

Núm.3.617.
Zaratán. 1

Para que la Junta pericial de j 
este término pueda en su día i 
formar los apéndices de rústica 
y urbana para formar después el 
repartimiento de la contribución 
de 1925 a 26, los contribuyentes 
así vecinos como forasteros pre
sentarán las altas y bajas justifi
cadas y en papel correspondiente 
dentro del presente mes y el de 
Agosto, pues pasados sin verifi
carlo no se admitirá ninguna. 

Zaratán. 18 de Julio de 1924. 
—El Alcalde, Sancho del Campo.

«dOlBlHES.
Núm. 3.662.

Zona de Reol atamiento y Re
serva de Valladolid, núm. 36

Se hace saber por el presente 
que todos los individuos pertene
cientes a la Zona de Valladolid, 
Caja de Recluta y Demarcación 
Reserva de igual denominación, 
desde el reemplazo de 1912 inclu
sive, entre los que se encuentran 
los exceptuados por hijos de viuda 
pobre, padre sexagenario, impedi
do y demás razones de familia; 
los que tienen pendientes las 
revisiones ante la Comisión Mix
ta (excepto por inutilidad física), 
los reclutas en Caja y con pró
rroga, y los individuos que con 
más de 8 años de servicio hayan 
servido bien los 3 añoso solamen
te 2 mesas en Cuerpo de Infante
ría, que las falte pasar alguna 
revista anual, pueden acogerse 
a los beneficios del Real decreto 
da amnistía, y pasar las revistas 
anuales en el plazo de dos meses 
que concede la Regla 6." de la 
Real orden Circular da 8 del ac
tual (Diario Oficial número 152), 
bien entendido que pasado este 
plazo se exigirá el Cobro de las 
multas impuestas, y si son insol
ventes tendrán que sufrir la pri
sión subsidaria correspondiente.

Las horas de revista serán de 
10 a 14 en el edificio de esta Zona 
y los de los pueblos de la provin
cia ante los Comandantes de los 
^''estos de la Ouardia civil.—El 

José Castro.

Núm. 3.635. 

iÍáWación Principal de Correos de Valladolid 

ANUNCIO
Debiendo prooederse a la cele- 1 

1 bración de la subasta para con- (

tratar el transporte de la corres
pondencia pública en automóvil 
entre la oficina de Medina de 
Rioseco y la de Toro (Zamora), y 
viceversa, sirviendo a Villabrá
gima, Villagarcía, Villardefrades, 
Tiedra, Benafarces, Villalonso y 
Villavendimio, con un recorrido 
de cincuenta y dos kilómetros se 
publican para conocimiento de 
todos las siguientes condiciones:

El término da duraoidn del 
compromiso, será el de cuatro 
años, bajo el tipo máximo do once 
mil cuarenta pesetas .anuales, 
cumpliendo en todo caso lo dis
puesto en la ley de catorce de 
Febrero de 1907 sobre proteccióu 
a la producción nacional y demás 
condiciones del pliego que está 
de manifiesto en la Dirección ge
neral del Rimo, Administracio
nes principales de Correos de 
Valladolid y Zamora y subalter
nas de Medina de Rioseco y Toro, 
con arreglo a lo preceptuado ea 
el capítulo 1.° del artículo 2.’ del 
Reglamento para el régimen y 
servició dal Ramo de Correos y 
modificaciones introducidas por 
el Real decreto de 21 de Marzo 
de 1907.

Se admitirán proposiciones ex
tendidas en papel timbrado do la 
clase octava en las antedichas Ad
ministraciones Principales y ci
tadas subalternas de Medina de 
Rioseco y Toro, previo cumpli
miento de lo preceptuado en la 
Real orden de 7 de Octubre de 
1904 hasta el 25 de Agosto próxi
mo a las diez y siete horas.

La apertura de pliegos tendrá, 
lugar en la Dirección general de 
Correos el día 30 del citado Agos
to a las once horas.

Modelo de proposición.

Don F. de T, natural de.^.. veci
no de.....se obliga a desempeñar 
la conducción del correo desdo la 
oficina del Ramo de Medina de 
Rioseco a la de Toro y viceversa, 
por el precio da....(en letra),.... 
pesetas anuales, con arreglo a las 
condiciones contenidas en el 
pliego aprobado por el Gobierno. 
Y para seguridadde esta proposi
ción acompaño a ella por separa
do la carta de pago que acredita 
haber depositado en..... la fianza 
de dos mil doscientas ocho pe" 
setas.

(Peeha y firma del interesado),
Valladolid, 19 de Julio de 1924. 

—El Administrador principal 
Luis Barrio Palenciano.

238

Imprenta del Hospicio provincial
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